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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 

Edificio Torre 1492 Oficina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
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De la Escritura de PBROTOCOLUIZACIOÓN DE LA CERTIFICACION 
¿PODER ESPECIAL. 
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Otorgada por SR. PETRUS NICOLAAS JOHANNES 

SCHREURS, REPRESENTANTE DE LA 
COMPAÑÍA FLOWERPOINT BV. 

INDETERMINADA. 
Cuantia: $ 

  

    

  

     

     

      

    

   



  

  

  

  

  

  

Quito, a 11 de Diciembre del 2003 
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DEL PODER A 
ESPECIAL, QUE OTORGA EL SEÑOR PETRUS NICOLAAS 

JOHANNES SCHREURS, REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA 
FLOWERPOINT B.V., AFAVOR DE SCHREURS ECUADOR LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA | 
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PODER ESPECIAL 

    

    

    

    

  

   

      

  

   

   
    
    
    

  

     
   

   

    
   

    

  

   

  

   

    

      

    

   

Mciudad de La Haya, Remo de los Países Bajos. a los ...veintiseis 

lo del año dos mil tres, ante Mi ..oooooocccnccnnncconccnoconnccncnonconnonorancnnoncnrrannenrnnironios Encargada 
4 is Funciones Consulares de la Embajada del Ecuador en Holanda. comparece Petrus Nicolaas 
Bpnes Sehreurs. en mi calidad de Director y Representante Legal de la Compañía "Flowerpoint BV.” 

d Representante Legal de "Piet Sehreurs Holding B.V.”. con domicilio en Hooidweg 81. 1424 PD 
gel. Holanda, por medio del presente instrumento. confiero Poder Especial. amplio y suficiente 

en derecho se requiere. a favor de Sehreurs Ecuador Ltda... sociedad organizada y existente de 

bradad con las leves de la República del Ecuador. para que tramite a nombre de nu representada. 

euiyurer entidad, autoridad de la República del Ecuador. sa sea en asuntos admimstitivos 

a, evtrajudiciales lo siguente: 

stud. tramite. obtención. registro. inscripción bajo cualquier modalidad de proptedad imteloo cad. 

BS cualqgurer solución icenica de aplicación industrial, tales como: patentes de mMvención Y tisuicdos 

bla: creaciones formales de aplicación industrial. como: diseños industriales: sienos disittiivos 
Me marcas. lemas y nombres comererales y denonmnaciones de origen. así como sus renovaciones o 
ozs>. transferencias. desistimientos. cambios de nombre y o domucilio, contratos y hicenctas. 

tud. trámite. obtencion. registro, desistimiento, mMseripeión y relmseripción de registros e las 

dis vegetales de propiedad de “Pret Sehreurs Holdme BN. en nuestra calidad de obtemetes > 

gs de los derechos de propiedad mtelectual de las mismas. asi como sus Tenovaciones . 

3. ranslerencias. esplotaciones, cambios de nombre s o domicidio. contratos y licencias ax iso. 

e taredades vegetales. 

le efecto. la apoderada tendrá plenas y suficientes lacultades para presentar sobhienudes de torisiro. 

fación. transferencia o cambio de nombre o donuecilio. renrarlas. solicitar reservas. renunciardas. 

Hu cancolación: para preparar. presentar $ contestar demandas de asuntos de propiedad imtelo tual. 
> administrativas, y o judiciales de oposición. observación. impugnación. renmdicación de 

¿o reclamación. apelacion. cancelación. nulidad. reclamos de daños y perjuicios. acciones cita. 

usd caullelares. denuncias y acusaciones particulares. penales. por delttos y contrarenoras 

ta Propiedad Intelectual. recursos de amparo constitucional y demas acciones que se Palos 

Exkicchos derivados de la obtención de dichos registros y demás dercehos que se encos tan 

des en la Ley de Propiedad Intelectual. en la Decisión 345 de la Conumsión del Acuena. de 

gora para el Régimen Común de Protección a los Derechos de Obtentores de Wartedades Y ezutatos 

8 Convenio Iaternacional para la Protección de Obtentores Vegetales (UPOW) publicado en la 
hica del Ecuador en el Registro Oficial número 109, de 16 de julio de 1997: para transigór. someter 

sta arbitraje. desistir para actuar en cualquier juicio de propiedad intelectual: para presenta! 

is pata tachar o impuenar pruebas contrarias: recusar jueces. contratar peritos: para puzar 
ts. lisas y similares: justificar caplotaciones de patentes + uso de marcas y demás derechos de 

dlad mtelectual e rdustrial: recibi bienes y documentos en general con referencia a dos asuntos 

royo». 

Ms ele objeto. el mencionado apoderado está autorizado a representarnos. por sí 0 Miedimi: 

leación. ante cualquier autoridad administrativa o judicial o compañia privada. 

hs [=== 
a el OS Poder Especial se cumplieron todos Jos requisitos y formalidades lerales + 

po - EN ¡ Po. . , 

Che per an eur mente : “uamte. se ratificó en su contenido y aprobando todas sus Partes qué Jlo-porca. nerimente al otorgante. seri S vap 

h pte conmigo. tgdo lo cual doy fe.- 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

0% AMSTERDAM (NEDERLAND) 
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EMBAJADA EN LOS DSES - BAJOS [| | 

Presentado para altri 
el suscrito, Encorcaioj o 
rtífica que ez AÉNtoS iz 

«e TA 
Ati»... LA 

Autenticani. e 

Partida Arz; 

Valor de la Actuación US a. AO cal 

vana. 08 $7 BI 

(Pe 

EL EN FABRIEKEN 

  

     
      

   
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SECCION € CEIC AR 

ha o. ta La 

     

   
    

Ze 15 MUS: ¿Sd 

Ln. eel 
nÍe3. Exfelony 
ec a 

q 62/ 2 C 0 qe 2 

M1, 4 Ci cc | 

     

   

    

  

POOL Corra rca PAUL 

o * 

  

-.n 
Maria , .* 

. ño y 
ra 

caras an 5 RUREIAES 0 E 

RAZON: De conformidad con el nel 
del Artículo dieciocho de la Ley Not 
que las COPIAS FOTOSTATICAS q 
SELLADAS Y FIRMADAS por mí, 641 
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F Z7ÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la doctora María de 

Lourdes Maldonado, el día de hoy en dos fojas útiles y en los registros de 

esérituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 

cargo, protocolizo LA CERTIFICACION DEL PODER ESPECIAL, que 

antecede. - Quito, a los once días del mes de di bre del dos mil tres.- 

    

NOT RAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizo al doctora Paola Andrade Torres cuyo archivo se encuentra a mí 
cargo, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA de la escritura 

AJOS pública de PROTOCOLIZACION DE LA CERTIFICACIÓN DEL PODER 
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ESPECIAL, que otorga PETRUS NICOLAAS 
REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA FL 
SCHREURS ECUADOR LTDA.; firmada y 
días del mes de Frezo.del dos mil diez.- 

Sr 

VOL la 40 a ] 

HANNES SCHREURS, 
POINT B.V., a favor de 

a en Quito, a los veintinueve 

    

    

   

  

doámféjia Espinosa 
RSIMO DEL CANTÓN QUITO 
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que la fotocopiz que anieccde Es Pila COMPLAS 

del documento Tre me fue presentado en 

  

Quito a, 991 MAR. 2010 
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